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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7579 Orden de 29 de mayo de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones a Ayuntamientos de
la Región de Murcia para la realización de
actuaciones que posibiliten la mejora de las
instalaciones, comedores escolares y
equipamientos en los Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Constitución Española, en el artículo 27, atribuye a
todos los españoles el derecho a la educación y encomien-
da a los poderes públicos que promuevan las condiciones y
remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfru-
tado en condiciones de igualdad por todos los ciudadanos.

En el Pacto Social por la Educación en la Región de
Murcia, se marca como uno de sus objetivos prioritarios el
llevar a cabo un plan global de mejora de los centros educa-
tivos adecuando instalaciones y equipamientos a las necesi-
dades de modernización y a la realidad de escolarización.

En este marco, la cooperación, en el ámbito educa-
tivo, entre las Administraciones competentes en dicha
materia y las Corporaciones Locales, es un principio re-
cogido en todas las Leyes Orgánicas educativas, así
como en la normativa reguladora de Régimen Local.

La Disposición adicional segunda de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
Educación, establece que «Las Corporaciones locales
cooperarán con las Administraciones educativas com-
petentes, en el marco de lo establecido por la legisla-
ción vigente y en su caso, en los términos que se acuer-
den con ellas, en la creación, construcción y
mantenimiento de los centros públicos docentes...»

El artículo 8 de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, establece que las Administracio-
nes educativas y las Corporaciones Locales coordina-
rán sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus
competencias, para lograr una mayor eficacia de los re-
cursos destinados a la educación, también en el artícu-
lo 25.2.n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, entre otras normas, se
pone de manifiesto dicha voluntad cooperativa.

El objeto de la concesión es aportar una subven-
ción destinada a realizar actuaciones que contribuyan a
la mejora de instalaciones, comedores escolares y
equipamientos en colegios públicos de Educación In-
fantil y Primaria, con la finalidad de atender las necesi-
dades educativas urgentes en centros de los munici-
pios de la Región de Murcia, que contribuyan a una
mejora de la calidad del sistema educativo.

En este marco y teniendo en cuenta la necesidad
de la Consejería de Educación y Cultura de llevar a
cabo obras de mejora de instalaciones, comedores es-
colares y equipamientos en colegios públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria, creemos que la gestión con-
junta con los Ayuntamientos de los municipios de la
Región de Murcia va a favorecer la eficacia y agilidad en
su ejecución.

En su virtud, conforme a la Ley 7/2005, de 18 de di-
ciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y a lo previsto en el artículo 16.2 n)
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta
del Director General de Enseñanzas Escolares

Dispongo

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene como objeto establecer
las bases reguladoras y convocar subvenciones, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, para la realización
de actuaciones que contribuyan a la mejora de instala-
ciones, comedores escolares y equipamientos estruc-
turales (tabiquería fija o móvil, estanterías de mampos-
tería, armarios empotrados, tablones de anuncio) en
los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria
de la Región de Murcia.

2. El importe global de estas ayudas será de
1.200.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria
15.04.00.422K.763.00, del ejercicio en curso.

Segundo. Beneficiarios y Requisitos.

1. Podrán concurrir a la convocatoria de subven-
ciones los Ayuntamientos, cuyo ámbito de actuación de
los proyectos para los que se solicita subvención radi-
que en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

2. De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 13.2 y
14.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y del
artículo 11 de la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, se
excepciona a los Ayuntamientos objeto de esta subven-
ción de la obligación de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, por razones de agilidad administrativa y
eficacia, al tratarse de subvenciones de carácter singular
y que está acreditado el interés público y social. De igual
forma, también se excepciona del deber de acreditar que
no tienen deudas tributarias en período ejecutivo de
pago con la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tercero. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud, junto con la documentación reseñada
en el artículo siguiente, se presentará en la Consejería
de Educación y Cultura sita en Avda. de la Fama, 15.
30006. Murcia, en el Registro de la Presidencia de la Co-
munidad Autónoma, en las ventanillas únicas o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
no se admitirá ninguna solicitud, ni modificación alguna
a las peticiones formuladas, ni documentación. La Di-
rección General de Enseñanzas Escolares requerirá
por escrito y con acuse de recibo, la subsanación de
errores detectados en la solicitud o documentación pre-
sentada en el plazo máximo de 10 días hábiles; si así
no lo hiciera, se le tendrá desistida de su petición previa
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Cuarto. Documentación adjunta a la solicitud.

1. Las solicitudes se formalizaran en el modelo
que se incluye como Anexo I de la presente Orden e irán
firmadas por el representante legal del Ayuntamiento.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la docu-
mentación siguiente:

a) Proyecto básico de instalación, comedor esco-
lar o equipamiento estructural a mejorar, que incluirá,
presupuesto de ejecución, además de gastos genera-
les, beneficio industrial, honorarios de redacción del
proyecto y dirección de obras. A este presupuesto le de-
nominaremos Presupuesto Base del cálculo de la Sub-
vención (Anexo II)

b) Declaración firmada por el representante legal del
Ayuntamiento solicitante, de compromiso de asumir con
cargo al Ayuntamiento cualquier incremento del importe
contemplado en el presupuesto base del cálculo de la
Subvención, de contratar la obra a realizar y del manteni-
miento de la misma si fuere necesario. (Anexo III).

c) Programa de mantenimiento de instalaciones,
comedor escolar o equipamientos del colegio, elabora-
do por el centro o, cualquier otro documento del centro,
que verifique el interés de la comunidad educativa del
colegio por mantener las instalaciones, comedor esco-
lar y equipamientos en buen estado y sin peligros. Tan-
to el programa como el resto de documentos de este
apartado c, son voluntarios.

d) Informe de viabilidad y adecuación del proyecto
a las necesidades escolares del centro, elaborado por
un técnico del Ayuntamiento.

Quinto. Instrucción del procedimiento, criterios para
la concesión y valoración de solicitudes.

1. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento y formulación de propuestas de resolu-
ción será la Jefatura del Servicio de Planificación de la
Dirección General de Enseñanzas Escolares. El órgano
instructor será el encargado de comprobar que la docu-
mentación presentada por los solicitantes se ajusta a lo
que establece la presente Orden.

2. Para el estudio y valoración de las solicitudes,
se constituirá una comisión de evaluación presidida por
el titular de la Dirección General de Enseñanzas Esco-
lares o persona en quien delegue, e integrada por un
representante de la Unidad Técnica de Educación y dos
Asesores Técnicos de la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares, de los cuales uno actuará como se-
cretario.

3. Al objeto de determinar la concesión o denega-
ción de la subvención se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:

a) Colegios Públicos de Educación Infantil y Pri-
maria que disponen de un programa de mantenimiento
del conjunto de las instalaciones, comedor escolar o
equipamientos y necesiten la realización de obras para
la construcción o mejora de las mismas, con la finali-
dad de atender sus necesidades y mejorar la calidad
educativa.

b) Colegios Públicos de Educación Infantil y Pri-
maria que no disponen de un programa de manteni-
miento del conjunto de instalaciones, comedores esco-
lares o equipamientos pero que muestran una
preocupación continuada por tener un espacio físico,
sin peligros, acogedor, comunicativo y necesiten la rea-
lización de obras para la construcción o mejora de insta-
laciones, comedores escolares o equipamientos, con la
finalidad de atender sus necesidades y mejorar la cali-
dad educativa de los mismos.

c) Resto de colegios Públicos de Educación Infan-
til y Primaria que necesiten la realización de obras para
la construcción o mejora de instalaciones, comedores
escolares o equipamientos.

d) Viabilidad y adecuación del proyecto a las nece-
sidades escolares del centro para el que se solicita la
actuación.

4. La valoración de las solicitudes se ajustarán al
siguiente baremo:

a) Las solicitudes que contengan por escrito, junto
a los proyectos de obra, un programa de mantenimien-
to del conjunto de las instalaciones, comedor escolar o
equipamientos del centro hasta un máximo de cuatro
puntos.

b) Las solicitudes que contengan por escrito, junto
a los proyectos de obra, información detallada de activi-
dades que muestren una preocupación por mantener
los espacios del centro sin peligros, acogedores y
comunicativos, hasta un máximo de tres puntos.

c) Las solicitudes que tan solo contengan el pro-
yecto de las obras necesarias para el centro, hasta un
máximo de dos puntos.

d) La viabilidad y adecuación del proyecto a las
necesidades escolares del centro para el que se solici-
ta la actuación, hasta un máximo de un punto.

La comisión elaborará un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación, conteniendo la
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relación de proyectos para los que se propone la con-
cesión de subvención, así como de aquellos otros que,
no siendo propuestos, quedan en reserva. A la vista de
este informe, el órgano instructor formulará su pro-
puesta de resolución provisional.

La comisión de evaluación podrá recabar de los
solicitantes cuantos datos y aclaraciones complemen-
tarios considere necesarios para la adecuada valora-
ción de las solicitudes.

Sexto.- Resolución de la convocatoria.

1. El Consejero de Educación y Cultura, a la vista
de la propuesta de resolución definitiva formulada por el
órgano instructor, y de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, resolverá el pro-
cedimiento.

2. La resolución, además de contener el solicitan-
te o relación de solicitantes a los que se concede la
subvención, hará constar, en su caso, de manera ex-
presa, la desestimación del resto de las solicitudes.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción del procedimiento será de tres meses, a contar
desde la fecha final del plazo de presentación de solici-
tudes. Transcurridos los tres meses sin que se haya
dictado resolución expresa, las solicitudes se entende-
rán desestimadas.

4. La resolución se notificará a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrati-
va, pudiendo interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Consejero de Educación y Cultura en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación o publicación, o bien directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia en el plazo de dos meses.

6. Las subvenciones recogidas en la presente Or-
den son incompatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedente de cualquier administración, ente público o
privado, nacional, de la Unión Europea, o de organis-
mos internacionales

Séptimo.- Modificación de la concesión.

Cualquier alteración en las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Octavo.- Ejecución.

Las obras deben realizarse preferentemente du-
rante los períodos vacacionales, siempre que las

mismas traigan consigo rupturas en las estructuras
del edificio que puedan suponer situaciones de ries-
go para los escolares.

Noveno.- Aportaciones de las partes en el caso de
proyectos que supongan la realización de obras
en instalaciones de los centros.

Consejería de Educación y Cultura:

- Asumir el 100% de la financiación del presu-
puesto base del cálculo de la Subvención presentada
por el Ayuntamiento.

- La Consejería de Educación y Cultura se reserva
la facultad de realizar las visitas que considere oportu-
nas para verificar la ejecución de las obras y el destino
de los fondos de esta subvención.

Ayuntamiento:

- Contratación, gestión y administración de la obra,
así como la redacción de memorias o proyectos y la di-
rección de la obra.

- Contratación de todas las actuaciones previas
necesarias para realizar las obras y asumir el coste de
los impuestos, tasas y licencias de obras.

- Establecer y financiar los contratos de manteni-
miento, cuando así lo requieran, para el funcionamiento
de la instalación o equipamiento.

Décimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones están
obligados a lo siguiente:

a) Desarrollar el proyecto para el que se concede
la subvención y cumplir con las exigencias de esta con-
vocatoria.

b) No modificar el contenido del proyecto subven-
cionado sin la previa autorización de la Consejería de
Educación y Cultura

c) Acreditar ante la Consejería de Educación y Cul-
tura, con arreglo a las condiciones que determinan la
concesión de la ayuda, la realización de las actividades
y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así
como justificar la aplicación de los fondos percibidos.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento que realice la Consejería de Educación y
Cultura y al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

f) Comunicar por escrito a la Consejería de Educa-
ción y Cultura la obtención de cualquier otra subvención
o ingreso para la misma finalidad, sea cual sea el ori-
gen y la naturaleza de los mismos.

g) Comunicar por escrito a la Consejería de Edu-
cación y Cultura la modificación de cualquier circuns-
tancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a algu-
no de los requisitos exigidos para la concesión de la
ayuda.
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h) En caso de renunciar a la subvención, comuni-
car por escrito tal circunstancia a la Consejería de Edu-
cación y Cultura en el plazo de quince días contados a
partir del siguiente al de notificación de la concesión.

i) Devolver el importe de la subvención cuando el
proyecto para el que se concede no haya sido realizado.

j) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos.

k) Proceder al reintegro de los fondos públicos
percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

l) Y en general todas las obligaciones previstas en
el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo.- Pago de las subvenciones.

El pago de las subvenciones se realizará de una
sola vez, tras la correspondiente Orden del Consejero
de Educación y Cultura concediendo las mismas. Los
fondos serán entregados con carácter previo a la justifi-
cación, como financiación necesaria para llevar a cabo
las actuaciones inherentes a la subvención y sin nece-
sidad de prestar garantía, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Duodécimo.- Justificación de los fondos.

Los beneficiarios de esta convocatoria deberán
justificar la aplicación de las ayudas concedidas, como
máximo, hasta el 30 de septiembre del año 2007, de-
biendo observarse las determinaciones del artículo 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, presentando ante la Dirección General
de Enseñanzas Escolares los siguientes documentos:

a) Justificación del gasto, mediante la presentación
de facturas (originales o fotocopias compulsadas); con-
formadas; y acorde a la cuantía y referencia del proyecto.

b) Acreditación del pago, que se realizara median-
te alguno de los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada de la factura en la que fi-
gure el correspondiente pagado del acreedor o acom-
pañada del correspondiente recibo, acreditativo de ha-
ber recibido el pago, expedido por la empresa, cuando
éste se hubiera hecho en efectivo.

- Fotocopia de la transferencia bancaria, si el pago
se hubiera realizado de esta forma.

- Fotocopia del correspondiente movimiento de
cuenta bancario, cuando el pago se hubiera realizado
mediante pagaré, cheque u otro documento bancario.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verifica-
ción de la aplicación de los fondos y de la inversión, por
los procedimientos generales de fiscalización.

El incumplimiento de la obligación de justificación
de la subvención en los términos establecidos con an-
terioridad o la justificación insuficiente de la misma lle-
vará aparejado el reintegro en las condiciones previstas
en el artículo 37 de la precitada Ley.

Decimotercero.- Incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. También será de aplicación lo regulado en el Título II
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 17.3.n) de
la Ley 38/2003, el reintegro se graduará proporcional-
mente al incumplimiento en la realización de la activi-
dad objeto de la subvención, esto es, al beneficiario se
le exigirá el reintegro equivalente al porcentaje que haya
dejado de ejecutar, más los intereses legales de de-
mora desde el día del pago de la subvención.

Decimocuarto.- Responsabilidad y Régimen
Sancionador.

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán
sometidos a las responsabilidades por infracciones ad-
ministrativas en la materia que establece el Título IV de
la Ley General de Subvenciones.

Decimoquinto.- Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recur-
so de reposición ante el Consejero de Educación y Cul-
tura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o
bien formularse, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 a)
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Director General de Ense-
ñanzas Escolares a adoptar los acuerdos y dictar las
resoluciones que resulten necesarias para el desarro-
llo y ejecución de esta Orden.

Segunda. La presente Orden producirá efectos a
partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 29 de mayo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO  I 
 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES QUE POSIBILITEN LA 
MEJORA DE INSTALACIONES, COMEDORES ESCOLARES Y 
EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LOS CENTROS PÚBLICOS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
 

S O L I C I T U D 
 

Nombre del Ayuntamiento: 

CIF.: Teléfono: 

Dirección postal: Calle/Plaza 

Localidad: Código postal: 
 

Representante legal: D./Dª 

NIF.: Teléfono: 

Dirección postal: Calle/Plaza 

Localidad: Código postal: 
 

LOCALIDAD CENTRO EDUCATIVO 

  

Subvención solicitada CARM    Euros

Aportación Administración Local Euros

 

PRESUPUESTO 

TOTAL Euros
 

Datos bancarios del Ayuntamiento: 

Banco o Caja:  

Dirección de la oficina: Calle/Plaza 

Localidad: Código postal: 

Código Cuenta Cliente (C.C.C.): 

                    
 

La persona que solicita la ayuda asume, en nombre de la corporación a la que representa, 
las responsabilidades y condiciones que derivan de la Orden de convocatoria de subvenciones 
y de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, comprometiéndose a justificar la realización 
del gasto de acuerdo con lo indicado en dicha convocatoria y con lo que determine la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

En                                , a         de                                      de 2006. 
(Firma del representante legal) 

 
(Sello del Ayuntamiento) 
 
 

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura 
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ANEXO II 

 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES QUE POSIBILITEN LA 
MEJORA DE INSTALACIONES, COMEDORES ESCOLARES Y 
EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LOS CENTROS PÚBLICOS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
 

PRESUPUESTO BASE DEL CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN 
 
 

Nombre del Ayuntamiento: 

CIF.: Teléfono: 

Dirección postal: Calle/Plaza 

Localidad: Código postal: 
 
 

 
 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE  
 
 

 
COSTE 

1.- Trabajos previos 
 

Euros 

2.- Presupuesto de ejecución  material 
 

Euros 

3.- Gastos generales 
 

Euros 

4.- Beneficio industrial 
 

Euros 

5.- Honorarios de redacción del proyecto 
 

Euros 

6.- Honorarios dirección de obras ( arquitecto y arquitecto 
técnico) 
 

Euros 

7.- Impuestos, tasas y licencias 
 

Euros 

TOTAL DEL PRESUPUESTO BASE  
 

Euros 

 

En                                , a         de                                      de 2006. 
(Firma del representante legal) 

 
(Sello del Ayuntamiento) 
 
 
 

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura 
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   ANEXO III    
       
       
       

MODELO DE DECLARACIÓN PARA ASUMIR EL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

 
       
       
       
  D/Dña ……………………………………................................… en calidad de secretario de 
....................................................  (Ayuntamiento)…….. 
       
       
       
 CERTIFICA:       
       
 Que el Ayuntamiento ……………………………………………………………….., 
beneficiario  de una subvención al amparo de la Orden de __ de ____ de 2006, de la
Consejería de  Educación y Cultura se compromete a financiar el contrato del Servicio de
Mantenimiento  de la instalación que solicita en la presente Orden de Subvenciones. 

       
       
 Y en prueba de conformidad y para que conste en la documentación justificativa del
proyecto ante la Consejería de Educación y Cultura, firmo de orden y con el Vº Bº del
Presidente, en ………………, a ………..(fecha en letra)….. 

       
       
       
       
       
 VºBº      Secretario  
 El Presidente,      
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7949 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud, por la que se acepta la
cesión gratuita a favor del Servicio Murciano
de Salud, de una parcela urbana de 1.563,67
m² sita en el Polígono 1.º Plan Parcial Ciudad
Residencial N.º 4, Murcia, con destino a la
construcción de un Centro de Salud Mental.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primero.- Aceptar la cesión gratuita efectuada por
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de una porción de
1.563,67 m2 de la parcela que figura en el Inventario de
Bienes Municipal bajo el asiento 1688 del epígrafe 1.º
«inmuebles», con destino a la construcción de un Cen-
tro de Salud Mental, cuya descripción es la siguiente:

«Parcela urbana con destino a equipamiento sita
en el polígono 1.º del Plan Parcial Ciudad Residencial
n.º 4, de Murcia, con una superficie de mil quinientos se-
senta y tres metros y sesenta y siete decímetros cua-
drados. Linda: Norte, Vía peatonal, Este, nueva finca re-
sultante, denominada finca B, Sur y Oeste, vial»

Valor: Un millón doscientos treinta y ocho mil cua-
trocientos veintiséis euros y sesenta y cuatro céntimos
(1.238.426,64 €).

Título: Escritura del Proyecto de Compensación de
la Unidad de Actuación n.º 1 del Plan Parcial Residen-
cial n.º4, de Murcia, otorgada ante el Notario D. Carlos
Peñafiel de Río, con fecha 1 de febrero de 2000.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-
Dos, Sección 8ª, libro 508, folio 188, finca 29672, ins-
cripción 1ª.

Referencia Catastral: 3741601XH6034S0001QL.

La finca se encuentra libre de cargas, gravámenes
y arrendamientos.

Segundo.- La cesión gratuita está sujeta a las
condiciones que establece el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, tal como consta en el acuerdo
de cesión.

La finca cedida deberá ser destinada al uso seña-
lado en el plazo de 5 años.

Dicho destino deberá ser mantenido durante al
menos los treinta años siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos es-
tablecidos en los apartados anteriores, dará lugar a la
reversión de pleno derecho de la finca cedida al patri-
monio de esta Corporación, con todas sus pertenencias
y accesiones, y sin derecho a indemnización alguna.

Tercero.- La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, adoptó el Acuerdo de ceder gratuitamente al
Ente Público « Servicio Murciano de Salud» la parcela

descrita con destino a la construcción de un Centro de
Salud Mental, facultando al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente para la firma de cuanta documentación sea nece-
saria a la finalidad apuntada.

Cuarto.- Inscribir la parcela cedida a favor del Ser-
vicio Murciano de Salud en el Registro de la Propiedad
correspondiente.

Quinto.- Realizar cuantos actos sean necesarios
para proceder a la ejecución material de aceptación de
la cesión del citado terreno, incluida la formalización de
la correspondiente escritura pública de cesión.

Sexto.- Dar de alta al nuevo bien en el Inventario
General de Bienes del Servicio Murciano de Salud.

Séptimo.- El acuerdo de aceptación deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 31 de mayo de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7136 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa al proyecto de cinco instalaciones
solares fotovoltaicas, en el paraje Las
Casicas, Diputación de Almendricos, en el
término municipal de Lorca, a solicitud de
Teófilo Martín Jiménez y otros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 642/05, seguido a
Teófilo Martín Jiménez y otros, con domicilio en C/ Pintor
Pedro Flores, n.º 27, 30011-Murcia, con N.I.F: 17854096-
R, al objeto de que por este órgano de medio ambiente
se dicte Declaración de Impacto Ambiental, según esta-
blece la Ley 1/1995, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto
2.6.f), correspondiente al proyecto de cinco instalacio-
nes solares fotovoltaicas, en el paraje Las Casicas, Di-
putación de Almendricos, en el término municipal de
Lorca, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 16 de agosto de
2005 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. El Estudio de Impacto Ambiental elabo-
rado por el promotor interesado, fue sometido a infor-
mación pública (B.O.R.M. n.º 235, del martes 11 de octu-
bre de 2005) al objeto de determinar los extremos en
que dicho Estudio debiera ser completado. En esta fase
de información pública no se han presentado alegacio-
nes.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 3 de
febrero de 2006, se ha realizado la valoración de los


